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                     SALA  CIVIL - FAMILIA 

 

Magistrado:  Jaime Alberto Saraza Naranjo 

Pereira,  agosto veinticuatro de dos mil  veintidós 

Radicado: 66001310300120200015201 

Asunto:  resuelve petición accionante 

Demandante:  Cotty Morales Caamaño 

Coadyuvante: Augusto Becerra 

Demandado:  Casino Apostar, carrera 7 No. 26-66 Pereira 

(En realidad Apostar S.A. Compraventa) 

Vinculados: Municipio de Pereira 

 Personería Municipal 

 Defensoría del Pueblo 

 Procuraduría Regional de Risaralda   

Proceso:  Acción popular  

   

 

Dentro del término de ejecutoria de la sentencia proferida el 

pasado 3 de junio por la Sala en esta acción popular que instauró Cotty 

Morales Caamaño, y en la que es coadyuvante Augusto Becerra, contra 

Casino Apostar, ubicado en la carrera 7 No. 26-66 de Pereira, actuación a 

la que fueron vinculados el Municipio de Pereira, la Personería Municipal, la 

Defensoría del Pueblo y la Procuraduría Regional de Risaralda, la parte actora, 

por conducto de abogado, presenta recurso de “… reposición, subsidio 

apelación, controles convencionales y constitucionales” frente a la sentencia 

No. SP-0059-2022, notificada el pasado 6 de junio, con el argumento de que 

“… para efectos de la defensa de la Acción, y deontológicamente para que sea 

complementada, teniendo en cuenta los elementos procesales expuestos 

como sus pruebas, para la prestación de los servicios a las personas de manera 

universal, para todas las personas, aún aquellas con discapacidad –PcD-.”1 

 

Al respecto, baste decir que los recursos mencionados son 

todos improcedentes, pues la sentencia que resuelve la apelación en segunda 

instancia no admite ningún medio de impugnación, ni en la especial Ley 472, 

ni en el Código General del Proceso. 
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Y mucho menos procede aclaración alguna, pues en realidad 

todos los puntos de reparo frente al fallo de primer grado fueron debidamente 

analizados en el fallo que en esta instancia resolvió la apelación.  

 

En armonía con lo dicho, la Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior de Pereira, NIEGA la aclaración y los recursos presentados por la 

actora Cotty Morales Caamaño, contra la sentencia del 3 de junio último.  

 

 

Notifíquese  

 

El Magistrado,  

 

 

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 
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